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escritura de hipoteca, ascendente a la suma de ocho millo-
ncs doscientas cincuenta mil pesetas (8 .2 50.000) .

Cn segunda subasta, caso de no quedar rematados
los hicncs en la primera, el día 2 de junio de 1995, a la
misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta y cinco por
cicnto, del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 27 de junio de 1995, a la misma
hoja, con todas las demás condiciones de la segunda, pero

sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
clrú usar únicamente el acreedor ejecutante .

Númerb 5222

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

ED1CT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de Totana y su
partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 143194, promovido por Caja Rural
de Altnería, Sociedad Cooperativa de Crédito Andaluza,
representado por el Procurador don Juan María Gallego
Iglesias contra don Esteban Piñero Marín, en los qúe por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los imnuebles que al Pinal se descri-
ben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, en la forma siguiente :

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
númaa 1 7-8 70043/27 1, de la sucursal de Rambla de la
Santa. del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no scrán admitidos a licitación .

3 .-- Que la subasta se cclebrará en la forma de pu-
jacs a lu llana, si bien además, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse posRtras por escrito en pliego
caTado .

4 .-- I .os autos y la certilicación del Registro a que
se ref ia-c la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tccaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
quc las carLas o gravámcnes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la re.sponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en (orma a los deudores, a los fines prevenidos en el
ídtimo párrafo de la regla 7 ' , del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

Núntcro sesenta .-Vivienda en primera planta alz.a-
da, con acceso por la escalera número 2 . Es de tipo Al si-
mada en término de Mazarrón, diputación de Moreras y
Puerta de Mar, paraje de Los Saladares, edificio Bahía
Mar. Ticnc una superficie útil de 78 metros con 51 decí-
metros cuadrados .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Totana,
tomo 1 .48 1 . libro 419 de Mazarrón. üolio 162, finca nú-
mcro 2 6 .878. inscripción 5 .

" Valorada a cfectosde subasta en la suma de ocho
millones doscientas cincuenta mil pesetas (8 .250.OOOj .

Dado en Totana. 9 de marzo de 1995 .-La Juez..-
El Sccrctario .

En primera subasta el día 30 de mayo de 1995, a las
11,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de siete mi-
Iloncs ciento setenta y seis mil pesetas (7 .176 .000) .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 22 de junio de 1995, a la
misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta y cinco por
ciento, del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
cle las anteriores, el día 17 cle julio de 1995, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :
1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo

de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acrecdor ejecutante

. 2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante . deberán ingresar previa-
mente en la cuenta de Consignaciónes de este Juzgado,
número 1 7-870043/27 1, de la sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación .

3 .-Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la Ilana, si bien además, hasta el día señalado para el remate,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

5 .-- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en
forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último pánafo
de la regla 7 ' , del artículo 131 de Ia Ley Hipotecaria .
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Bienes objeto de la subasta :

Vivienda en segunda planta alzada. Tiene una super-
icic construida de 60 metros, con 80 decíme tros cuadra-

dos . Consta de vestíbulo, comedor, cocina, tres dormito-
rios . baño y terraza solana .

Inscripción : Inscrita en el Registro de la Propiedad
dc Totana, al tomo 1 .521, libro 438, folio 64, finca nú-
mero 38 .177, inscripción 1 . a

Valorada a efectos de subasta en la suma de siete
milloncs ciento setenta y seis mil pesetas (7 .176 .000) .

3.- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien además, hasta el día señalado para el remate,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cetTado :

4.- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el pre¡io del rcmate .

Dado en Totana, 24 de marzo de 1995.-La Juez.-
El Secretario .

Número 522 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María del Carmcn Tirado Navarro, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de Totana y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 339/93, promovido por Caja Rural
dc Almería . S .C.A.C .L., representado por el Procurador
don Juan María Gallego Iglesias contra don Celestino
Acosta Noguera y doña Magdalena Noguera Dávila, en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, en la forma siguiente :

En pimcra subasta el día 30 de mayo de 1995, a las
1 1 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en la es-
critura de hipoteca, ascendente a la suma de cuarenta y seis
millones ochocientas sesenta mil pesetas (46 .860.000) .

En scgtmda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes cn la primera, el día 22 de junio de 1995, a la
misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta y cinco por
ciento, del quc se tuvo en cuenta para la primera

. Y en tercera subasta, si no se remataran en ningun a
de las antaiores, el día 17 de julio de 1995, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :
1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo

de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutantc .

2 .-- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acrecdor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
númeia 17-870043/271, de la sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no scrán admitidos a licitación .

5.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 .', del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

Trozo de tierra de secano monte, en término munici-
pal de Mazarrón, diputación de Ifre, paraje de La Hoya
de Méndez, con cabida de unas 6 fanegas, iguales a cua-
tro hectáreas, con dos áreas y cuarenta y ocho centiáreas .

Inscripción : En el Registro de la Propiedad de
Totana, al tomo 1 .536, libro 446 de Mazarrón, folio 22,
finca número 14.702, inscripción 2 . '

Valorada a efectos de subasta en la suma de cua-
renta y seis millones ochocientas sesenta mil pesetas
(46.860 .000) .

Dado en Totana, 23 de marzo de 1995 .-La Juez .
EI Secretario .

Número 5202

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 131/
95, promovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra Manuel Irles Avilés y Acisur, S .L., en reclamación
de 719.407 pesetas, he acordado por providencia de esta
fecha, citar de remate a dicha parte demandada,
ACISUR, S .L . y Manuel Irles Avilés cuyo domicilio ac-
tual se desconoce, para que en el término de nueve días se
persone en los autos, y se oponga si le conviniere, habién-
dose practicado ya el embargo de sus bienes, siendo és-
tos, propiedad de ACISUR, S .L . Finca Registral número'
6.071, del Registro de la Propiedad número Dos de Mur-
cia . Propiedad de don Manuel Irles Avilés : Saldos que
posea cl demandado de todo tipo abiertas a su nombre en
la Cája de Ahorros del Mediterráneo, oficina principal ;
sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado para-
dero. De no personarse será declarado en rebeldía si-
guiendo el juicio su trámite sin más citarle ni oírle, paran-
do el perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Dado en Murcia 16 de marzo de 1995 .-El Secretario.


